
Núm. 28.
Se suscribe á este periódico, que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodriguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y 10 para fuera, franco de 
porte.

1^4?

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
récibiráni ' .

lOWTlM ©tlClál ©BTÓláMXl#»' 
del tfucves 6 de Marzo rfe l84S.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm, 53.

Real órden encargando á las Autoridades el cuidado 
■ sanitario de los ganados.

Gobierno políiico de la Provincia de Nalia- 
doUd. — Por el Ministerio de la Gobernación de 
la Península se me ha comunicado con fecha 2:/ 
de Febrero último la Real órden siguiente:

En diferentes Estados de Europa se ha es- 
tendido una epizootia que causa , horribles, éx- 
tragos, especialmente en los caballos y, yacas. 
Esta enfermedad, que se ha reproducido seis 
veces en el periodo de siglo y medio,' amenaza 
boy nuestra industria pecuaria; y es preciso 
por lo mismo vigilar con cuidado el estado sa
nitario de los ganados , y hacer observar las re
glas que se practican para precaver y. evitar las 
entermedades contagiosas de los de toda especie.

De Real órden, comunicada por el Señor 
Ministro de la Gobernación de la Península , lo 
digo á V. S. para que asi lo haga, previnie'n- 
dolc que dé cuenta á este Ministerio de cual
quier síntoma que se advirtiese, á fin de que 
puedan diclarse sin dilación las providencias 
correspondientes.

F he dispuesto publico río en el Rotetin of^ 
dal, previniendo á los .Ayuntamientos de esta 
Provincia (pie en el caso de gue se advierta cual- 
(piiera novedad en un punto tan inportante, me 
den cuenta inmediatamente y observen las reglas 
ipie prescribí en el Boletín número Q6 correspon
diente al Sábado 1.° del corriente al publicar la 
circular (pie con el mismo objeto me dirigió el 
Presidente de la Asociación general de gana
deros del Reino. Falladolid 2 de Marzo de 
iSA^. = Laureano de Arrieta,

Núm, 34» \

Real órden para que las Autoridades civiles y sus depen- 
düentes cooperen á la repíesion del con trabando. '

Gobierno politico de la Provincia de Falla- 
dolid.,z=::E,l Fa:cmo. Señor Ministro de la Go
bernación de la Península me comunica con fe
cha 2h del actual la Real órden siguiente: , -

La Reina, convencida intimamente de- lo 
necesario que es la cooperación activa de las 
Autoridades civiles y de sus dependientes para 
conPribuir á la,, mas pronta y eficaz represión 
del contrabando, que no meno.s cede en detri
mento de las rentas públicas y de los ingresos 
del Tesoro, que en daño de la moralidad, el 
órden y el sosiego de los pueblos, ha tenido á 
bien mandar que V. S. haga las ; prevenciones 
oportunas á los Alcaldes de esa Provincia, á fin 
de que auxilien con el apoyo de su autoridad, y 
aun de sus conocimientos locales á. los (Carabi
neros del Resguardo y demas íuerza ocupada en 
este servicio; empleando tambien V^ S.,; en el 
caso y en los términos del artículo á.’ del res
pective lleglameUto de 9 de Octubre del ano 
anterior, la Guardia civil que se halle á las ór
denes y disposición de ese Gobierno político.

De Real órden lo digo á V. S. para su in
teligencia y efectos correspondienles.

K se publica á f n de que llegando á cono
cimiento de los Señores Alcaldes, Empleados de 
Protección y Seguridad pública y Comandantes 
de destacamentos de la Guardia civil de esta 
Provincia, cumplan eccactamente con lo manda
do por S. M., auxiliando en los términos pre
venidos en la preinserta Real órden á los en
cargados de la persecución del contrabando, es
perando del celo de dichos' funcionarios'no omi^ 
tirán por su parte medio alguno que pueda con
ducir á la estincion de aquel tráfeo ilegal. Fa- 
lladoUd i.° de Marzo de iSAS.zzz Laureano de 
Arrieta,

MCD 2022-L5



14^
Núm, 55.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. zz: El Señor Gefc político de la Provincia 
de Málaga en oficio de 20 de Febrero último 
nie comunica qué tres íatíiosOs criminales, m-’ 
turáles de aquella Provincia, en la que ban 
sido persegmdos meesantemente por isas mu- 
cbísimos desmanes, se han fagado de ella en 
los últimos dias del mes de Enero. Los tres lle
van pasaportes expedidos en la villa de Coraaa
bela en los dias 17 y 18 del expresado mes. 
Llamase el primero José Parrado Briones, y 
viaja con el nombre fingido dé Antonio Luqoé. 
El segundo Rafael Giménez Montosa (a) Car
nes Crudas, tiene en su Pasaporte el nombre 
de Francisco Grande. El tercero Andres Gimé
nez Montosa (a) Carnes Crudas, tiene él nom
bre fingido de Luis Córdoba. Los tres llevan 
cuatro caballerías, cuyas senas con las de los 
individuos expresados se anotan á continuación, 
advirtiendo que el dia â3 del referido mes re
frendaron sus Pasaportes en la Ciudad de Vera, 
ron los números 9 52, 9 53 y 9 5 4.. En su virtud 
encargo a los Señores Alcaldes y Empleados de 
Proteceion y Seguridad pública de esta Provin
cia, que caso que se presenten en algún punto 
de la misma cúalquiéra de dichos criminales, 
procedan á detener sus personas, cOndúciéndo- 
ks con la debida seguridad á mi disposición 
para darles el destino txínveniente. Valladol-id 2 
de Marzo de 1845. :^ Laureano de Arrieta.

Señas ^ ios vr/mifíafes.

Jose' Parrado Briones, nombre fingido An
tonio Luque, sus señas; mas de fe marca , man
co, empatillado^ cara aguilena,' algunas pecas 
de viruelas, edad 26 á 27 años.

Rafael Gimenez Montosa (a) Carnes Cru
das-, nombre fingido» Francisco Grande, altó, 
pelo y barba entrecano, algo calvo, ojos azuléis 
grandes, color sano, una cicatriz en d labio 
superior, 35 anos de edad.

Andrés Gimenez Montosa (a) Carnés Cru
das, nombre fingido Luis Cordoba, estatura re
gular, barba negra y poblada, ojos azules y 
grandes, color trigueño claro.

Señas de las eabafl^nas,

Ü» mulo entre rojo, con un lucero en la 
frente, dos dedos menos de la marca, edad 7 
arios, capón.

Otro negro, algo patiquebrado, igual alza
da, un poco bajo de agujas, bronco á cara, 
4 anos, capón.

Otro negro, entero, 30* meses, una lista 
blanca en la cepa de la cabeza, un poco mas 
bajo que los anteriores.

Otro negro, enteró, cara entrerroja, un 
hierro en el hocico de ésta forma U, una cos
tilla hundida en el lado izquierdo, estatura 
igual al primero.

Gobierno politico de la Provincia de Valla- 
dolid. zz Los Señores Alcaldes y Empleados de 
Protección y Seguridad pública de esta Provin
cia practicarán las diligencias necesarias para 
descubrir el paradero de dos hombres descono
cidos, y de fas señas que á continuación se ex- 
préí^ú^ como autores del robo-verificado el^17 
Jc lunero último á Cecilia Hernández, muger 
dé Santiago Merinop pasándoles, caso que se 
consiga su captura, á disposición del Juez de 
primera irisfáñeÍa dé FréchilÍa que se halla co
nociendo en la causa que con dicho motivo se 
ha formado; Valladolid 3 de Márzó de 1845. zz 
Laureano de Arrieta.

Señas ele los ladrones.

Sombreros ealaneses con tres borlas, y mu
cha ala caida sobre los ojos, de estatura el uno 
como de dos varas , y el otro menos de cinco 
pies, con capas viejas, al parecer paño -Astu- 
diUó.

Señas de las efeefos robados.

Dos vestidos deí Santiago, chaqueta y pan
talón de paño negro; y chaleco de terciopelo 
encarnado labrado de Hoi' pagiza y cuello vuelto, 
zz Una fbaqueía y pimtalon de paño rojo, y 
chaléco de indiana rayada con cuello vuelto de 
pana negra, zz Una basquina de estameña n^ 
gra casera añadida al pie. zz Un pañuelo de car 
simiro color de rósa; zz Una colcha de algodón 
pintada con colores verde y osorado, fondo 
blanco; zzUna sábana con tres anchos de lienzo 
inglés,zz Media pieza de la misma tela en dos 
pedazos desiguales, zz: Cinco panes, zz 24 reales 
endinero.

N^úm. 37.

Gobierno político de la Provincia de Valla- . 
dolld.rzEn mi circular de 30 de Diciembre 
último, inserta en el Boletín oficial de 31 del 
mismOj previne á los Alcaldes y Comisarios de 
esta Provincia que los pagos de los Documen
tos de Seguridad pública expendidos debian 
verificarsc al Delegado de los mismos, los pri
meros cada dos meses, y mensual los segundos; 
y como este termino haya transcurrido y son 
muy pocos tos que han obedecido dicho man
dato.' prevengo á los referidos Alcaldes y Comi
sarios que lo verifiquen en el término de diez 
dias contados desde esta fecha; en la intdigen-
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cía que de tío haeerío asi tomaré contra los mo
rosos una seria determinación bastante para 
cortar de raíz abusos tan desagradabÍes en el 
cumplimiento de sus deberes; debíendo adver
tir que en el primer pago que efectúen debe
rán hacerlo de todas las licencias de estableci
mientos públicos, mediante, á que por su clase 
deben baberse expendido en primero de Enero, 
y cuyo importe deberá ya estar cobrado. Va- 
llíidolid 5 dé Marzo de 1845. rzLaureano de 
Arrieta.,

Confinúan los meclios gue pueden ponerse 
en práeíiea para la es/incion de la langosta,

10. El sugelo que en cualquier época des
cubra un parage infestado que no haya sido de
nunciado por su propíétarió ó persona á quién 
corresponda, se le dará un premio proporcio
nado por cada fanega de canuto que se estraiga, 
el cual será satisfecho por el que cometa la falta, 
sea el propietario , arrendatario ó cualquiera 
dtro que incurra en la omisión.

Hi En áténcibn á que la indolencia de los 
pueblos es la causa pfínc.ipál para que no se 
consiga la estincion de la langosta , séria muy 
útil que se formasen sociedades de socorro^, mûr 
tuos entre las provincias limítrofes para la de- 
sinléccion , que á imilacîon de las de Madrid 
que lari buenos resultados están dando * fisca
lizasen el cumplimiento de los intereses de la 
libranza. ’

1% Los Ayunlamienlos deberán ser respon
sables de sus omisiones y faltas en todas las dis
posiciones que á ellos loquen, así como de los 
reparlimientos y mala versación de los intereses 
qué para la estincion se les librará.

13. Los gastos que se causaren en todas las 
operaciones de la estincion deberán satis facerse 
de los fondos de propios, y si no hubiese sufí-r 
ciente, de los arbitrios con calidad de reintegro, 
y si esto no bastase , procederían los Ayunta
mientos conforme á lo prevenido en la ley de 3 
de Febrero de 18â3.

14. Se debérián nombrár juntas inspectoras 
dé estincion de este insecto , las cuales deberian 
ser gratuitas, honoríficas y conservadoras de los 
verdaderos intereses de los pueblos, para hacer 
que se cumpla lo que va expresado.

15; Como la estincion de la langosta en las 
diferentes sierras que cruzan la península es 
una causa general que á tocios afecta y en la 
cual deben tornar parte todos, en proporción, 
necesitándose crecidas sumas para dcslruir la 
plag.a en. Sierra-Morena , sierra de Alcázar y 
otras, como sucedió en el año de 1619 siendo 
Rey D. Felipe III, cuando la España no habia 
llegado todavía al grado de civilización en que 
boy se halla , y que dos derechos públicos no 

estaban deslindados como en el día , dio una 
prueba el Gobierno de lo que se interesaba en 
favor de los pueblos que sufrían el azoté crúel 
^^ J^. ^^’^S®^*^ , enviando por comisionado para 
‘Í’»’'gír Jos trabajos dé estincion al liéériéj^do 
D. Fernando, déSalvatierra; Alcalde del crí-’ 
rilen de la chanciílena de Granada , el cuaí éjS- 
lableeio su Irihunal en Alcázar-, .comprendien
do su jurisdicción unos 1.50 pueblos, situados 
en el radio de veinte leguas. Fara librar sí país 
de la calamidad qué le amenazaba ordenó Si M.; 
^‘^ riiediq de la pe nú Ha del Estado ¿se ent íegá- 
^^ri á dicho connsionado para principiar lois 
trabajos cincuenta mil dneados que babia Je 
percibir de. la- casa de moneda de Cuénca^.PQr 
este medio* en el soló espato de -ocho meséis- 
se extiriguieróú entónces más de qúinienta» 
mil fanegás^dé hngOsta- isegun consta de la 
carta, eserda por d Sr. Satvatierra en 26 dç 
Agosto del referido año á 1). Juan de ^uipoj 
nes. Y si en aquella época , era tan alendjibie 
la situación de los pueblos enlangostados, con 
mucha mas razón seria muy conveniente que el 
Gobierno de S. M. acudiese con recursos, aun
que HQ fuese más, que j)ára la desiriféGcibn dé 
esas dilatadas montañas, para cuya émpresá son 
muy poco las fuerzas aisladas de una próvincra. 
Ademas de las mencionadas sierras, puede salir 
langosta que devorará las siembras de muchas 
pi^oHriciá^sy y por la misma razón deberian con
tribuir, á lo mérios; las-más cercanás al puntó 
donde se désárrollíara la pfegá , 'á lós gastos de 
estincion. Esto seria múy conforme y córidlia- 
ria los intereses de lodos ; pero si el Gobierno 
encontrase mas oportuno atender á los gastos 
referidos, del fondo de imprevistos, repartien-^ 
do después la suma á que ascendiesen entre las 
provincias, según su mayor ó menor distancia 
á Ias tierras infestadas, entonces es de creer 
que se lograría cuanto puedé ápielécerse/ por
que el remedio sería pronto y no gravaria so-» 
bre los intereses de una provincia.

16. Los Gcfes politicos deberán cuidar con 
el mayor celo de 1.a aplicación de las anteriores 
disposiciones, luego que por una municipalidad 
se le dé parle de la aparición de la langosta en 
su respectivo término.

17. Por último, el medio mas eficaz para 
evitar su reproducción es el arar todos los ter
renos posibles, dejando asi al insecto reducido 
y circunscrito á muy pocos sitios donde se le 
pueda despues buscar y destruir con menos tra
ba jo.—Nicolás Casas.—Tomás Bruguera.;— José 
Francisco de Aizquivel.

fSe coniinuardij
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Dmi Sebastian Martinez de Oírégon, Juez de 
primera instancia de esta villa de Olmedo ^ su
Partido, etc.

Por el presente cito, llamo y emplazo a todos 
los que se carean con derecho á los bienes que cons
tituyen la Capellanía colativa fundada en la Par
roquial de San Andrés Apóstol de esta villa i tun- 
dadá por María Vázquez, de la misma, habien- 
dóla poseído Últimamente Don Miguel Arrieta, 
Cura beneficiado de la Iglesia Parroquial de San 
Facundo de Medina del Campo, para que en el 
término de treinta días se presenten por si o por 
medio de apoderado en forma en este Juzgado y 
por la Escribanía del que suscribe a exponer su 
Sérecho, parándoles en otro caso losperjuicios que 
son consiguientes>; pues asi está mandado por amo 
de hoy en el expediente formado a instancia de 
Don Bonifacio del Villar y Don Eugenio Descalzo, 
vecinos de esta villa y la de Rueda Dado en Ol
medo á 26 de Febrero de 1 845.== Sebastian Mar
tínez de Obregon. = Por su mandado, Juan Mar
ti ñ Carreño.

Jñsértese.= ■Arrieta.

Don Juan Presa, jr Huerfa.Jues: de primera 
instancia de esta^ Ciudad de Medtna de Rioseco 
j^ SU Partido,

Por el presenté cito, Hamo y emplazo a lodos 
los que se crean con derecho à los bienes que cons
tituyen la Capellanía, fundada, en la vi la Vi
llalpando, de este Partido, pqr el r^. I on ,Fra^ 
cisco Valverde, para que en. el: termino de treinta 
dias contados desde el en que este edicto se anun
cie en el Boletín oficial de la Provincia y Cace a 
de Madrid, se presenten en este Juzgado por la 
Escribanía del que refrenda a deducir en toda 
forma el de que se juzguen asitidos en el expe
diente incoado por Don Sebastian ylUagomez, con- 
forme al Decreto de 19 de Agosto de 1841, pues 
si asi lo hicieren les oiré y administrare justicia, 
parando á los morosos el perjuicio qua haya lugar. 
Dado en Rioseco á 1.“ de Marzo de 1845. = Juan 
Presa y Huerta. = Por mandado de
Santiago Iglesias Peláez.

Jnsértese. <= Urrieta.

Señoría,su

Don Manuel Gomez Costilla, Juez 
instancia de la wUa de PeñaJiel 
tido , etc.

de primera 
cu par-

Hago saber: Que en la noche del dia 23 al 
amanecer del 24 ¿^ Febrero ultimo ^^ pitada 
la casa que habita Geronima Niño, viuda y ve
cina de Gojeces del Monte, de este partido, ha
biéndola robado el dinero y efectos que a con- "ion se expresan, y hallándome instruyendo 
causa en averiguación de los Perpetradores del 
delito, he determinado, entre otras cosas, se 

anuncie en el Boletín oficial de la Provincia , .para, 
en el caso de ser habidos algunos de dichos ,e ectos 
se proceda por las Autoridades competentes a su 
retención y remisión á este Juzgado. Peñafae I. 
de Marzo de Í845. = Manuel Gómez Costilla. = 
Por su mandado , Eugenio Mínguez.

EJ'ectós robados.

Un rollo de lienzo como de nueve varas. =» 
Otro de gordones de ídem como de sjete varas. == 
Siete almohadas, las tres de lino, y las cuatro e 
lienzo, todas con guarnición. = Un paño de manos 
de lieozo.= Tres servilletas, la una de lino. = 
Dos onzas de oro en especie.= Dos de á diez y 
nueve reales.= Catorce duros de á veinte reales.=== 
y como unos catorce reales en vellón. =»Y ademas, 
una bolsa de zorro con medio duro.

Jnsértese. = Mrrieta. ■

/li/WW& 'W^ íWt l^fW^I^ I^IW^iK¡lt_ i^l^J^ z^iJSs/SJiJS, IWJ^J^J^J  ̂'Wt'V W  ̂f^l .̂

' ANüÑcia'

PiblioCécá de ciencias médicas ^treinta, pliegos 
en cuarto cada mes, y por ellos 12 reales vellón. 
Traducción de la anatomía quirúrgica y cirujia. 
esperimental de Mr. 'Malgaine. Çna q.bra de paj^®” 
logia interna. Enfermedades de mugeres y niños. 
Anatomía patológica.'.H.ig¡en_e, Anatomía geneial y 
descriptiva , y asi de los demas tratados hasta com 
pletár la colección. La sUscricion puede haceisó 
por*obrás._ J y , '

Empresa Hispano-Literaria..Sociedad para»IQ** 
mentó de las bellas letras..Colección de obras mo
dernas originales. , , , .

Lujo y elegancia tipográfica, fundición nueva, 
marraoseies y letras de adorno, lindas y variadas 
cubiertas de colores, exactitud en el reparto de 
entregas han merecido á la Empresa él elogio de 
todos los periódicos. La primera novela que ha^sa- 
lido fue de su digno Director Don José Gelabc/t 
J More. La segunda del brillante poeta Dan Gre
gorio Hornero j,. Larrañaga. La tercera que esta 
concluyéndose del acreditado escritor Don Pa o 
^Jlonso Avecilla. Á esta seguirá otra del autor de 
la Rueda de la fortuna Don Támas Rodríguez 
Rubí, cuyo nombre no necesita de encarecimiento, 
y continuarán infinitas de \os Señores LorriUa, 
ffartzembuoch y otros muchos literatos notables. 
Las obras se publican todos los. Jueves por entre 
gas de tres pliegos de impresión en 8.° marquilla, 
y cada cinco entregas forman próximamente un 
tomo. Se admiten suscriciones a la colección ú obra 
determinada á 2'4 rs cada entrega , franco el porte.

Se suscribe en la Agencia ( éntrico-Gasiellana, 
calle de la Parra, número 3, como asi bien á 
cuanto se ha publicado y se publique. En la mis
ma se gestionan toda clase de asuntos , bien ema
nen de corporaciones ó bien de particulares de 
dentro y fuera de la Península. Se proporciona la 
compra y venta de toda clase de papel liquida
do, bien proceda dé Capellanías , Patronatos o vin
culaciones , ó de cualquiera otra especie.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm, 9.
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